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SECRETARÍA DE DESARROLLO SOCIAL
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DESARROLLO INTEGRAL DE LA FAMILIA  
   DEL ESTADO DE CHIHUAHUA 
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CONVOCATORIA PÚBLICA NÚMERO DIF/OSC/01/2019-BIS 
 
El Organismo Público Descentralizado denominado Desarrollo Integral de la 
Familia del Estado de Chihuahua, con domicilio en la Avenida Tecnológico 
número 2903 de la colonia Magisterial en la ciudad de Chihuahua, Chihuahua, 
convoca a las Organizaciones de la Sociedad Civil (OSC) sin fines de lucro 
legalmente constituidas que operen en el territorio del Estado de Chihuahua e 
implementen modelos de atención dirigidos a fortalecer el funcionamiento 
familiar, entendido éste como las interacciones entre los miembros de la unidad 
básica social. 
 

I.- OBJETIVO GENERAL 
 
Coadyuvar con Organizaciones de la Sociedad Civil en la implementación de 
modelos de atención dirigidos a fortalecer el funcionamiento familiar para 
combatir hechos y circunstancias que limitan y vulneran la cohesión social. 
 

II.- OBJETIVOS ESPECÍFICOS 
 
1.- Prevención del suicidio adolescente: Promover acciones que brinden 
herramientas de sentido de vida, salud mental y emocional para prevenir el 
suicidio entre las y los adolescentes. 
 
2.- Prevención del embarazo en niñas y adolescentes: Identificar los factores de 
riesgo y deficiencias en el cuidado, a los cuales están expuestos los adolescentes 
de zonas de atención prioritaria, a fin de establecer estrategias de diálogo, 
intervención y educación sexual integral, que ayude a prevenir los embarazos en 
este segmento de la población. 
 
3.- Prevención del abuso sexual en Niñas, Niños y Adolescentes: Proveer de 
herramientas y métodos educativos, que fomenten el autocuidado, cultiven el 
respeto a su cuerpo y autoestima, con el objetivo de prevenir el abuso sexual a 
Niñas, Niños, Adolescentes.  
 
4.- Promoción del buen trato y herramientas de interacción familiar: Proveer de 
estrategias pedagógicas y de sensibilización a las familias a fin de cultivar una 
crianza positiva y una interacción armónica; logrando así evitar la omisión de 
cuidados y cualquier tipo de violencia intrafamiliar.  
 
5.- Salud y Nutrición: Promover hábitos alimenticios saludables y de promoción de 
la actividad física para reducir el sobrepeso y obesidad de las Niñas, Niños y 
Adolescentes. 

ORGANISMOS DESCENTRALIZADOS
DESARROLLO INTEGRAL DE LA FAMILIA DEL ESTADO DE CHIHUAHUA
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6.-Promoción del Programa A+ (acciones municipales de articulación social): 
Promover la creación de estrategias de participación ciudadana y desarrollo de 
espacios y acciones que impacten positivamente en las familias y promuevan la 
sana convivencia de manera integral. 
 

III.- CARACTERÍSTICAS DE LOS PROYECTOS 
 

El diseño de los proyectos deberá tomar en cuenta las siguientes directrices: 

1. Sujetarse a lo previsto en las Reglas de Operación publicadas en el Periódico 
Oficial del Estado de Chihuahua en fecha 6 de abril 2019, visibles en el link 
http://www.chihuahua.gob.mx/periodicooficial,  y al objetivo general de la 
presente convocatoria. 

2. Deberán contemplar la implementación de acciones que contribuyan al 
cumplimiento de al menos uno de los objetivos específicos planteados en el 
numeral II de la presente convocatoria. 

3. Las Organizaciones de la Sociedad Civil deberán postular un solo proyecto 
pudiendo abarcar varias localidades y/o municipios durante la 
implementación del mismo. 

4. Los proyectos deberán describir detalladamente la manera en que será 
utilizado el recurso, adecuándose al formato de presupuesto desagregado 
incluido en el formato de inscripción y a la cantidad que será asignada en la 
presente convocatoria, así como la manera en que ejercerán las 
ministraciones que les serán entregadas durante la ejecución de su proyecto, 
debiendo considerar las acciones necesarias para el reguardo y 
presentación de la evidencia del ejercicio del recurso. 

5. Presentar un diagnóstico de la problemática que pretenden atender. 

6. Justificar claramente la viabilidad del proyecto, describiendo los mecanismos 
y/o metodologías con los que se pretende solucionar la problemática 
planteada. 

7. Describir las características de la población objetivo o sujetos sociales, así 
como el número de personas que se compromete a atender con la 
implementación del proyecto.  

8. Describir los resultados que pretender obtener con la ejecución de su 
proyecto así como el material probatorio de su cumplimiento. 

9. Cronograma en el que se explique los tiempos en los cuales se desarrollará la 
ejecución del proyecto, considerando una duración mínima de 6 meses 
contados a partir del mes de junio hasta el 15 de diciembre del 2019. 
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10. Manifestar y comprobar que cuenta con la capacidad material y humana 
para ejecutar su proyecto, así como la profesionalización y/o especialización 
de las personas que trabajarán con cada uno de los temas, explicando su 
aportación y experiencia en la consolidación final del proyecto. 

11. Describir los mecanismos de seguimiento y evaluación que se utilizarán para 
medir cuantitativa y cualitativamente las distintas etapas y resultados de 
ejecución del proyecto, así como una calendarización de cada una de las 
mismas. 

12. Sujetarse a la “Guía de elaboración de proyectos del programa de apoyo a 
organizaciones de la sociedad civil sin fines de lucro que implementen 
modelos de atención dirigidos a fortalecer el funcionamiento familiar” 
disponible en el link http://difchihuahua.gob.mx/transparencia o solicitarla de 
manera digital al correo convocatoria.difchihuahua@gmail.com 

13. En el caso de las organizaciones o proyectos que se dirijan a la intervención 
con instituciones educativas descritas en el numeral 5 relativo a Salud y 
Nutrición, deberán considerar los siguientes aspectos: 

a. El proyecto deberá señalar la localidad de intervención, de acuerdo a la 
cobertura planteada de instituciones educativas del ANEXO II de las reglas 
de operación publicadas en Periódico Oficial del Estado de Chihuahua.  

b. La actividad de gestión para la autorización de implementación del 
proyecto con las instituciones educativas, deberá ser contemplado en su 
calendarización de actividades durante el primer mes de ejecución del 
proyecto, una vez aprobado el mismo.  

c. Para dicha gestión, contarán con el soporte y acompañamiento de la 
Dirección de Alimentación y Desarrollo Comunitario del DIF Estatal. 

d. Los proyectos aprobados deberán contemplar el establecer diagnóstico 
inicial y final, basado en los indicadores de peso y talla, así como las 
estrategias necesarias para la medición de los cambios de hábito en su 
población objetivo. 

e. Los proyectos deberán contemplar, la intervención con estudiantes y 
padres de familia, para garantizar la integralidad y alcance de los mismos.   

f. Las demás determinaciones enlistadas en el ANEXO III de las reglas de 
operación de la presente convocatoria. 

14. En el caso de las organizaciones o proyectos que se dirijan a la intervención 
con instituciones educativas, del objetivo número 6: Acciones Municipales de 
Articulación Social; deberán sujetarse al “Manual Estrategia Espacios de Paz”, 
que puede consultarse en la dirección electrónica 
http://difchihuahua.gob.mx/transparencia, o bien solicitarlo al correo 
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electrónico convocatoria.difchihuahua@gmail.com o también se 
proporciona en el Centro Estatal de Fortalecimiento Familiar del Desarrollo 
Integral de la Familia, ubicado en el 4to piso del Museo Semilla, sito calle 
Privada Progreso número 1201, Zona Centro, C.P. 31000 en ciudad de 
Chihuahua, Chihuahua. 
 

IV.- COBERTURA 
 
Las acciones a implementar por parte de las organizaciones de la sociedad civil 
podrán realizarse en todo el territorio del Estado de Chihuahua; sin embargo,  dará 
prioridad a los proyectos que contemplen acciones en las zonas de atención 
prioritarias de los municipios en los cuales se presenta la más alta prevalencia  de 
los factores de riesgo de cada una de las temáticas descritas en los objetivos 
específicos. 
 
El concepto factor de riesgo se entiende como un conjunto de elementos que se 
relacionan con la probabilidad de que exista un fenómeno o conducta que 
afecte negativamente a una persona, grupo o comunidad. 
 
Por lo tanto, los programas de prevención deberán encaminarse a atender 
aquellos factores que propician conductas de riesgo, a saber: aquellos aspectos 
que desde los ámbitos micro, meso y macro social que inducen a la comunidad a 
incurrir en conductas que transforman las relaciones familiares y sociales de los 
individuos. En ese sentido y tomando en consideración dichos factores y su 
prevalencia se consideraron los siguientes municipios y/o localidades: 
 
1.- Prevención del suicidio adolescente: se apoyará prioritariamente los proyectos 
que desarrollen acciones en las zonas de atención prioritarias de los municipios de 
Bocoyna, Camargo, Chihuahua, Cuauhtémoc, Gómez Farías, Guachochi, 
Guazapares, Juárez, Nuevo Casas Grandes, Ojinaga e Hidalgo del Parral, tal y 
como prevé las Reglas de operación en el ANEXO I. 
 
2.- Prevención del embarazo en niñas y adolescentes: se apoyará 
preferentemente los proyectos que desarrollen acciones en las zonas de atención 
prioritarias de los municipios de Bocoyna, Camargo, Cuauhtémoc, Chihuahua, 
Delicias, Guadalupe y Calvo, Gómez Farías, Guachochi, Juárez, Nuevo Casas 
Grandes, Ojinaga e Hidalgo del Parral, tal y como lo prevé las Reglas de 
operación en el ANEXO I. 
 
3.- Prevención del abuso sexual en Niñas, Niños y Adolescentes: se apoyará 
preferentemente los proyectos que desarrollen acciones en las zonas de atención 
prioritarias de los municipios de: Aldama, Ascensión, Bocoyna, Camargo, 
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Chihuahua, Cuauhtémoc, Delicias, Guachochi, Guadalupe y Calvo, Guerrero, 
Jiménez, Juárez, Meoqui, Nuevo Casas Grandes, Hidalgo del Parral y Saucillo, tal y 
como lo prevé las Reglas de operación en el ANEXO I. 
 
4.- Promoción del buen trato y herramientas de interacción familiar: se apoyará 
preferentemente los proyectos que desarrollen acciones en las zonas de atención 
prioritarias de los municipios de: Aldama, Allende, Ascensión, Balleza, Bocoyna, 
Buenaventura, Camargo, Chihuahua, Cuauhtémoc, Delicias, Guachochi, 
Guadalupe y Calvo, Guerrero,  Jiménez, Juárez, Julimes, Madera, Meoqui, Nuevo 
Casas Grandes, Ojinaga, Hidalgo del Parral, Rosales, Santa Bárbara y Saucillo, tal y 
como lo prevé las Reglas de operación en el ANEXO I. 
 
5.- Salud y Nutrición: promover hábitos alimenticios saludables y la actividad física 
para reducir el sobrepeso y obesidad de las Niñas, Niños y Adolescentes en las 
instituciones educativas que han sido diagnosticadas con un porcentaje elevado 
de población con sobrepeso y obesidad, conforme al listado anexo en las Reglas 
de Operación del ANEXO II. 
 
6.- Promoción del Programa A+. Acciones Municipales de Articulación Social: se 
apoyará prioritariamente los proyectos que desarrollen acciones en los municipios 
de Aquiles Serdán, Bachíniva, Batopilas, Chihuahua, Chínipas, Cuauhtémoc, 
Cusihuiriachi, Delicias, Galeana, Guachochi, Guadalupe y Calvo, Guerrero, Janos, 
Juárez, Madera, Manuel Benavides, Matachí, Morelos, Ojinaga, Praxedis G. 
Guerrero, Rivapalacio, San Francisco de Conchos, Santa Bárbara, Santa Isabel y 
Valle de Zaragoza, tal y como lo establecen las Reglas de Operación en el ANEXO 
I. 
 

V.- MONTO DEL APOYO 
 
El monto total destinado para la presente convocatoria será por la cantidad de 
$600,000.00 M.N. (SEISCIENTOS MIL PESOS 00/100 M.N.) que podrá modificarse 
conforme a la disponibilidad presupuestaria, para lo cual las Organizaciones de la 
Sociedad Civil podrán resultar seleccionadas en un solo proyecto y recibir un 
apoyo de $300,000.00 M.N. (TRESCIENTOS MIL PESOS 00/100 M.N.) incluyendo 
impuestos para la ejecución de su proyecto, es decir, en la presente convocatoria 
solo podrán ser asignados dos Organizaciones de la Sociedad Civil, y los apoyos 
económicos   serán entregados en tres ministraciones, de la siguiente manera: 
 

a. 40% después de la firma del convenio para el inicio del proyecto. 
b. 30% después de entregar el primer informe parcial (que incluya evidencia 

videográfica, testimonios de los usuarios directos) durante los primeros 5 
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días hábiles de agosto y que abarque las acciones de junio y julio del 
2019. 

c. 30% después de entregar el segundo informe parcial (que incluya 
evidencia videográfica, testimonios de los usuarios directos) durante los 
primeros 5 días hábiles de noviembre y que abarque las acciones de 
agosto, septiembre y octubre del 2019. 

d. Se deberá entregar un informe final (que incluya evidencia videográfica, 
testimonios de los usuarios directos), a más tardar durante los primeros 10 
días hábiles posteriores a la conclusión del proyecto a más tardar el 14 
diciembre del 2019. 
 
VI.- CRITERIOS DE ELEGIBILIDAD Y REQUISITOS DE PARTICIPACIÓN 

 
1. Ser una Organización de la Sociedad Civil legalmente constituida ante las 

leyes mexicanas, sin fines de lucro, que cuente con cuando menos un año 
antigüedad de su constitución y que dentro de su objeto social se encuentre 
alguno de los temas previstos en la presente convocatoria. 

Requisito 1: Copia simple del acta constitutiva y copia certificada para su 
cotejo, así como como copia del acta de la última sesión de la Asamblea 
de la Organización de la Sociedad Civil y copia certificada para su cotejo. 

2. Representante legal. 
Requisito 2: Copia certificada del poder del representante legal y copia 
simple para su cotejo, así como identificación oficial del mismo. 

 
3. Acreditar que tiene experiencia y profesionalización en el desarrollo de 

proyectos relativos a los temas en los que pretenden trabajar y que se 
encuentran establecidos en el estado de Chihuahua. 

Requisito 3: Currículo institucional e informe de las acciones más relevantes 
de la Organización durante el 2018, en texto y con fotografías (máximo 2 
cuartillas y 10 fotografías).  

 
4. Manifestar que el recurso que reciban será destinado únicamente para el 

cumplimiento del proyecto que para tal efecto se haya seleccionado. 
 

Requisito 4: Escrito libre bajo protesta de decir verdad mediante el cual el 
representante legal manifieste lo anterior, debidamente rubricado, 
anexando copia de una identificación oficial de los integrantes del órgano 
de gobierno de la organización. 
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5. Autorizar al DIF Estatal a realizar visitas de supervisión y seguimiento durante el 
proceso de ejecución de su proyecto, de manera concertada o incluso sin 
previo aviso; así mismo en términos de lo establecido en las reglas de 
operación, comprometerse a presentar los informes narrativos, fotográficos y 
financieros, en tiempo y forma; de igual forma deberán manifestar que en el 
supuesto de que se detecte alguna irregularidad y/o se incumplan con las 
cláusulas del convenio respectivo, son conformes en que el referido 
instrumento se termine de manera anticipada y en consecuencia el proyecto 
será cancelado, debiendo reintegrar al DIF Estatal el 100% del recurso 
entregado. 

Requisito 5: Carta compromiso mediante la cual el representante legal 
manifieste lo anterior, debidamente rubricada anexando copia de una 
identificación oficial.  

6. Cumplir con los requisitos fiscales de conformidad con la normatividad 
aplicable en la materia, la cual deberá señalar específicamente que se trata 
de “personas morales con fines no lucrativos”. 

Requisito 6: Constancia de Situación Fiscal emitida por el Servicio de 
Administración Tributaria, con una antigüedad máxima de un mes a la 
fecha en que se presenta el proyecto para verificar el domicilio fiscal y 
régimen como personas morales con fines no lucrativos. 

7. Comprobar su domicilio. 

Requisito 7: Comprobante de domicilio fiscal, en caso que la Organización 
opere en un domicilio diferente, presentar también el comprobante de 
domicilio correspondiente. 

8. Que dentro de los integrantes que conforman la Organización de la 
Sociedad Civil, no se encuentran servidores públicos de los tres órdenes de 
gobierno o sus familiares directos. 

Requisito 8: Copia de la identificación oficial de los integrantes del órgano 
de gobierno de la organización y su organigrama. 

9. Transparentar el uso de sus recursos y contar con registros contables. 

Requisito 9: Estados financieros de la Organización de la Sociedad Civil al 
31 de diciembre del 2018. 

10. Manifestar plena disposición para inscribirse en el Directorio Nacional de 
Instituciones de Asistencia Social, así como la posibilidad de generar un 
modelo de intervención replicable de acuerdo a la experiencia durante el 
proyecto. 
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Requisito 10: Manifiesto bajo protesta de decir verdad que se inscribirá en el 
Directorio Nacional de Instituciones de Asistencia Social y de generar un 
modelo de intervención replicable conforme a la experiencia del proyecto. 

 

11. Contar con un proyecto para la implementación de modelos de atención 
dirigidos a fortalecer el funcionamiento familiar para combatir hechos y 
circunstancias que limitan y vulneran la cohesión social; cuyas 
características cumplan con lo estipulado en la presente convocatoria. 

Requisito 11: Presentar propuesta sólida, de indicadores y variables que 
usaran para medir el impacto de la OSC en los beneficiarios y/o 
comunidad. 

12. Llenar formato de inscripción a la convocatoria correspondiente con sus 
anexos.  

Requisito 12: Las Organizaciones de la Sociedad Civil interesadas en 
participar en la presente convocatoria podrán descargar dicho formato de 
la página de DIF Estatal http://difchihuahua.gob.mx/transparencia o bien, 
acudir al Centro Estatal de Fortalecimiento Familiar del Desarrollo Integral de 
la Familia del Estado de Chihuahua, ubicado en el 4º. piso del Museo 
Semilla, sito calle Privada Progreso número 1207, zona Centro, C.P. 31000 en 
ciudad Chihuahua, Chihuahua, u obtenerlo de manera digital al correo 
electrónico convocatoria.difchihuahua@gmail.com 

 

Una vez publicada la resolución, las organizaciones de la sociedad civil que sean 
seleccionadas deberán cumplir con los siguientes requisitos: 
 

a) Exhibir copia certificada del poder del representante legal de la 
Organización de la Sociedad Civil y copia simple para su cotejo, para quien 
deberá firmar el proyecto y que funja como enlace para responder 
respecto a los avances del proyecto. 

b) Dar cabal seguimiento a las recomendaciones e instrucciones que emitan 
las instituciones fortalecedoras de las Organizaciones de la Sociedad Civil 
que los acompañen en el proceso. 

c) Apegarse a los formatos de comprobación y tiempos establecidos para los 
reportes narrativos y financieros, mismos que en caso de tratarse de 
imágenes deberán enviarse en alta resolución. 

d) Tener en tiempo y forma la documentación necesaria para generar el 
padrón de beneficiarios y cuando así se requiera, debidamente firmado por 
sus autoridades, así como facilitar cualquier información adicional requerida 
por el personal del Centro de Fortalecimiento Familiar. 
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e) Contar con evidencia fotográfica en la cual aparezca el logo del DIF Estatal 
en todas las actividades que desarrollen, así como videos de los testimonios 
de sus beneficiarios. 

f) Generar modelos de atención que se puedan replicar de manera 
sistemática. 
 
 

VII.- Junta Aclaratoria 
 
La junta aclaratoria de las Organizaciones de la Sociedad Civil interesadas en 
participar en la presente convocatoria, será a las 15:00 horas del día viernes 17 de 
mayo de 2019, en las instalaciones del Museo Semilla, sito calle Privada Progreso 
número 1201, de la colonia Centro en la ciudad Chihuahua, Chihuahua, para lo 
cual deberán de presentar sus preguntas con cuando menos 48 horas de 
anticipación en el Centro Estatal de Fortalecimiento Familiar o al correo 
electrónico convocatoria.difchihuahua@gmail.com, cuyas dudas se responderán 
en ese mismo acto y quedarán plasmadas en el acta respectiva, y serán 
publicadas en las redes sociales del DIF Estatal.   
 

VIII.- Recepción de los Proyectos 
 
La recepción de proyectos se llevará a cabo de las 9:00 a las 15:00 horas el  día  
22 de mayo del 2019, en el Centro Estatal de Fortalecimiento Familiar del 
Desarrollo Integral de la Familia, ubicado en el 4to piso del Museo Semilla, sito calle 
Privada Progreso número 1201, Zona Centro, C.P. 31000 en ciudad de Chihuahua, 
Chihuahua 
 

IX.- Resultados. 
 
La selección de las propuestas de las Organizaciones de la Sociedad Civil que 
participen en la presente convocatoria, se realizará mediante la evaluación del 
desarrollo de los puntos que se desprenden del formato de inscripción, en base a 
los criterios de selección descritos  en las Reglas de Operación por parte del  
Comité Dictaminador, cuyos resultados se emitirán en un acto público que tendrá 
verificativo a las 15:00 horas del día 28 de mayo del  2019, en las instalaciones del 
Museo Semilla, ubicado en la calle Privada Progreso número 1201, de la colonia  
Centro, en esta ciudad de Chihuahua.  
 

ATENTAMENTE 
LA DIRECTORA GENERAL DEL DESARROLLO INTEGRAL 

DE LA FAMILIA DEL ESTADO DE CHIHUAHUA DESARROLLO INTEGRAL DE LA FAMILIA  
   DEL ESTADO DE CHIHUAHUA 
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LIC. MARÍA ISABEL BARRAZA PAK 
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CONVOCATORIAS, EDICTOS DE REMATE, AVISOS 
JUDICIALES Y DIVERSOS

CESAR PATRICIO GARCIA CARO  Y OTROS           468-38-40-42
-0-   

MARIA ESTELA PATIÑO LOPEZ                                469-38-40-42
-0-   
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MARIO ANDRES GANDARA DE LA O Y OTROS       473-38-40-42
-0-   

GAS COMERCIAL DE JIMENEZ, S.A.                                  477-38
-0-   
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MARTA JURADO DOMINGUEZ             474-38-42-46-50-54-58-62
-0-   
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SERVI GAS DEL NORTE, S.A.                                              479-38
-0-   

COMISIONISTAS DE CHIHUAHUA, S.A.                              481-38
-0-   

COMISIONISTAS DE CHIHUAHUA, S.A.                              482-38
-0-   

SERVI-GAS DEL PACIFICO, S.A. DE C.V.                            480-38
-0-   
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A.S.P. DE JUAREZ, S.A. DE C.V.                                          483-38
-0-   

ALMACENADORA DE GAS COMERCIAL, S.A. DE C.V.      485-38
-0-   

DISTRIBUIDORA FUVA DE PARRAL, S.A. DE C.V.             484-38
-0-   

GAS COMERCIAL DE CAMARGO, S.A.                               486-38
-0-   
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COMPLEJO INDUSTRIAL FUENTES, S.A. DE C.V.             487-38
-0-   

GAS COMERCIAL DE CUAUHTEMOC, S.A.                        489-38
-0-   

GAS COMERCIAL DE JUAREZ, S.A.                                    490-38
-0-   

GAS COMERCIAL DE CHIHUAHUA, S.A.                            488-38
-0-   
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GAS COMERCIAL DE DELICIAS, S.A.                                 491-38
-0-   

GAS SUPREMO DE JUAREZ, S.A.                                      492-38
-0-   

JESUS JAVIER APODACA ALMANZA                             493-38-40
-0-   
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RESTAURANTES HERREGUE, S.A. DE C.V. Y OTROS           494-38-40
-0-   

NASARIO ESPINOZA MARTINEZ Y OTRA                     495-38-40
-0-   
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JOIST STRUCTURAL SYSTEMS, S.A. DE C.V.                   497-38
-0-   

ARACELY PONCE VEGA                                                 499-38-40
-0-   

ROGELIO VARELA CARBAJAL                                       500-38-40
-0-   

AMANDA GARDEA PERLA                                              501-38-40
-0-   

PRESIDENCIA MUNICIPAL
BUENAVENTURA, CHIH.

PRESIDENCIA MUNICIPAL
BUENAVENTURA, CHIH.

PRESIDENCIA MUNICIPAL
BUENAVENTURA, CHIH.
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PEDRO IPANTLATELE GOMEZ                                       503-38-40
-0-   

HIPOLITO RUIZ ORNELAS                                              502-38-40
-0-   

OMAR ORTIZ ANCHONDO                                             504-38-40
-0-   

PRESIDENCIA MUNICIPAL
BUENAVENTURA, CHIH.

PRESIDENCIA MUNICIPAL
BUENAVENTURA, CHIH.

PRESIDENCIA MUNICIPAL
BUENAVENTURA, CHIH.

MANUEL ALBERTO COLOMO RIOJAS Y OTROS    475-38-40-42
-0-   
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JULIO CESAR SEPULVEDA LOPEZ     152-18-22-26-30-34-38-42
-0-  
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-0-  
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NATIVIDAD CHAPARRO RIOS              227-22-26-30-34-38-42-46
-0-  

ROMAN EDUARDO CHAPARRO ORTEGA  228-22-26-30-34-38-42-46
-0-  
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EDGAR MARTIN ANGEL PORTILLO     286-26-30-34-38-42-46-50
-0-  

OLGA LIDIA ALONSO ARAMBULA        285-26-30-34-38-42-46-50
-0-  
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FREDY OLIVAS GOMEZ                        351-30-34-38-42-46-50-54
-0-   

EDUARDO IAKOV JIMENEZ RADOVICH                  402-30-34-38
-0-   
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LORENA CHACON HERRERA                                   427-34-36-38
-0-   

FRANCISCO CALLETANO JURADO AMARO         430-34-38-42-46-50-54-58
-0-   
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LORENZO PEREZ ALVAREZ                 434-34-38-42-46-50-54-58
-0-   

GAS SUPREMO DEL PACIFICO, S.A. DE C.V.                    478-38
-0-   
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SENTENCIA
Juzgado Segundo de lo Familiar
Distrito Bravos
Cd.Juárez, Chih.

CIUDAD JUÁREZ, CHIHUAHUA, ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, A VEINTITRES DE ABRIL DEL AÑO DOS MIL DIEZ. 

Vistos para resolver en definitiva los autos que integran el expediente numero 369/2010, formado con motivo del JUICIO DE 
DIVORCIO VOLUNTARIO, promovido por LAURA LUCERO MANRIQUEZ GUTIERREZ Y DANIEL AURELIO SAENZ ALDERETE, 
y; 

R E S U L T A N D O
 

C O N S I D E R A N D O S

POR LO ANTERIORMENTE EXPUESTO, FUNDADO Y CONSIDERADO, ES DE RESOLVERSE Y SE: 

R E S U E L V E

PRIMERO.- A procedido la vía intentada. 
SEGUNDO.- Se declara la disolución del vínculo matrimonial que une a los CC. LAURA LUCERO MANRIQUEZ GUTIERREZ Y 
DANIEL AURELIO SAENZ ALDERETE, contraído desde el día once de septiembre del año dos mil seis, celebrado en la Primera 
Oficialia del Registro Civil de ésta Ciudad Juárez, Chihuahua, México, quienes quedan en aptitud legal de contraer nuevas nupcias, 
más no así la mujer en tanto no transcurra trescientos días de separada físicamente de su esposo o mediare examen médico que 
acredite no estar embarazada de conformidad con el artículo 257 del Código Civil del Estado, recobrando su nombre de soltera 
nuevamente.
TERCERO.- Una vez que cause ejecutoria la presente resolución, envíese copia de la misma al C. Director del Periódico Oficial del 
Estado para sus publicaciones de ley de conformidad con el artículo 419 del Código de Procedimientos Civiles y una vez efectuado 
lo anterior gírese atento oficio con la copia certificada de esta sentencia y los insertos necesarios al C. Oficial del Registro Civil de 
esta ciudad, para que proceda a levantar el acta de divorcio y realice las anotaciones marginales en el ACTA DE MATRIMONIO 
número 1343, folio 15, del libro 935, levantada ante la Primera Oficialía del Registro Civil de ésta Ciudad Juárez, Chihuahua, 
México y en el ACTA DE NACIMIENTO de la señora LAURA LUCERO MANRIQUEZ GUTIERREZ, localizable bajo el número de 
acta 11374, libro 68, folio 741 levantada en la Primera Oficialía del Registro Civil de ésta Ciudad Juárez, Chihuahua, México; así 
mismo gírese atento oficio al Jefe del Archivo Central del Registro Civil del Estado para que ordene a quien corresponda realice 
las anotaciones en el ACTA DE NACIMIENTO del señor DANIEL AURELIO SAENZ ALDERETE, localizable bajo el número de 
acta 597, libro 196, folio 197, levantada en la Primera Oficialía del Registro Civil de Santa Bárbara, Chihuahua, México, como lo 
prevén los artículos 110, 111, y 112 del Código Civil del Estado. 

N O T I F Í Q U E S E

Así definitivamente juzgando lo sentencio y firma el C. LICENCIADO SIMON MARIO SALINAS PACHECO, Juez Segundo de lo 
Familiar del Distrito Judicial Bravos, ante la Secretaria de Acuerdos, LICENCIADA MARYCARMEN GARZA HERNANDEZ, con 
quien actúa y da fe. DOY FE. 

CIUDAD JUAREZ, CHIHUAHUA, A ONCE DE MAYO DEL AÑO DOS MIL DIEZ.

Vista la constancia que antecede y habiendo transcurrido el término que marca el artículo 822 del Código Procesal Civil vigente en 
el Estado, sin que las partes hayan mostrado su inconformidad con la sentencia, con apoyo además en el artículo 397 Fracción II 
del Precitado Cuerpo de Leyes, se declara que la resolución emitida en fecha VEINTITRES DE ABRIL DEL AÑO DOS MIL DIEZ, 
ha causado ejecutoria.

NOTIFIQUESE:

Así, lo acordó y firma el C. LICENCIADO SIMON MARIO SALINAS PACHECO, Juez Segundo de lo Familiar del Distrito Judicial 
Bravos, en unión de la Secretaria de Acuerdos, C. LICENCIADA MARYCARMEN GARZA HERNANDEZ, con quien actúa y da fe. 
DOY FE.

LAURA LUCERO MANRIQUEZ GUTIERREZ
-0-
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AVISO IMPORTANTE
RECEPCIÓN DE EDICTOS A PUBLICAR

Al público en general.

Se les informa que la recepción de edictos a publicar es de la siguiente 
manera:

Para el miércoles se recibirán edictos a partir de las 12:00 horas del 
miércoles hasta las 15:00 horas del viernes de la semana anterior a 
la publicación.

Para el sábado se recibirán edictos a partir del lunes hasta el 
miércoles a las 12:00 horas de la misma semana a la publicación.

El horario de oficina es de 9:00 a 15:00 horas de lunes a viernes.

El pago de publicaciones debe realizarse en cualquiera de las oficinas 
de Recaudación de Rentas en el Estado.

Se les informa lo anterior para los efectos consiguientes.

Gobierno del Estado Libre y Soberano de Chihuahua 
P e r i ó d i c o  O f i c i a l

PERIÓDICO OFICIAL DEL ESTADO

Calle 4ª. No. 3013, C.P. 31050
Teléfonos 429-33-00 Ext. 15823

Chihuahua, Chih.

Costo del Ejemplar                                        $ 59.90

Costo de la Suscripción anual                               $3,738.01  
no incluye folleto anexo                                        
(Del 1ro. de enero al 31 de diciembre)

Costo de la Suscripción semestral                         $1,869.00
no incluye folleto anexo                                        
(Del 1ro. de enero al 30 de junio)
(Del 1ro. de julio al 31 de diciembre)

Publicación de otras resoluciones o 
documentos conforme a la Ley, por 
renglón. 

Anexo, por cada página $1.00

Balances, cortes de caja y demás 
publicaciones similares.

Página completa $1,118.47

Media página $559.24

Periódico Oficial y Anexo en formato 
digital c/ejemplar

Todo mas un 4% de impuesto universitario

Horario de Oficina de Lunes a Viernes de 9:00 a.m. a 15:00 hrs.

$7.87

$43.72

LIC. ENRIQUE HUMBERTO GUEVARA MATA
ENCARGADO

PERIÓDICO OFICIAL DEL GOBIERNO DEL ESTADO DE CHIHUAHUA
RESPONSABLE DEL CONTENIDO DE ESTA EDICIÓN: LA SECRETARÍA GENERAL DE GOBIERNO
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